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OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la sala civil del tribunal superior del distrito

judicial de Bogotá D.C, quien, mediante proveído de marzo 12 de del año en curso, confirmó

la sentencia de instancia expedida poreste despacho judicial.

Por secretaría dése estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del auto de

septiembre 10 de 2019, visto a folios 383 a 384 del cuaderno principal y numeral 2.1 del

proveído expedido por el honorable Tribunal Superior.

NOTIFIQUESE,

SRSO PEN^MERNANDE
Juez.
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